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1.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
1 de los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
2.- Eliminada 5 palabras y 1 cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 
de los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
3.- Eliminada 1 cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los 
Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
4.- Eliminada 2 palabras y 1 cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 
de los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
5.- Eliminada 1 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los 
Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
6.- Eliminada 1 firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los 
Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA Y FINIQUITO 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco a las 11 :00 horas del día 13 de octubre de 2020, se reunieron en 
la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte las personas cuyos 
nombres aparecen al calce, con el objeto de entregar y recibir los trabajos correspondientes a la 
obra: ''TRABAJOS DE TERMINIACIÓN Y OBRAS EXTERIORES DE LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN MOLECULAR'', del Centro Universitario del Norte de la Universidad 
de Guadalajara, la cual fue adjudicada mediante el procedimiento de Adjudicación Directa número: 
AD-CUNORTE-022-2020/0BRAS al contratista: MAYCONSA S.A. de C.V. 

Esta obra dio inicio con fecha 21 de septiembre de 2020 y se concluyó el 10 de octubre de 2020, 
fecha a partir de la cual , las autoridades de estas instalaciones asumen la responsabilidad en la 
conservación y mantenimiento de los trabajos y obras efectuadas. 

RELACIÓN DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS. 

IMPORTE CONTRATADO 1 $285,713.86 1 ANTICIPO $ 0.00 

ESTIMACIÓN IMPORTE . SALDO DE PERIODO DE LOS 
CONTRATO TRABAJOS 

1 (UNO) $285,713.86 $0.00 Del: 21 /09/20/ Al: 10/10/20 

SALDO POR $0.00 $ 0.00 N/A 
CANCELAR 

El Centro Universitario del Norte, recibe los trabajos descritos reservándose el derecho de hacer 
posteriormente las reclamaciones que estime convenientes por: Obra mal ejecutada, mala calidad 
de los materiales, pagos indebidos o vicios ocultos. 

DR. EFRAiN DE J 
SECRET ...... .-..c 

1 RECIBE 

\ 1 

@&t ' ~'..~' 
- LIC. JOSE RAM S SANTOS 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CU NORTE 

RECIBE 

CAR LINA DEL C , M ODRIGUEZ FLORES MTRO. C 
ARE 

R EZ FR NCO 
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5.- Eliminada 1 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
6.- Eliminada 1 firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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